
 

 

CIRCULAR No. 007- 2026 
 
 
 
PARA: TODAS LAS DEPENDENCIAS 
 
DE: DIRECCIÓN GESTION DEL TALENTO HUMANO 
 
ASUNTO: RECEPCIÓN CONSTANCIAS DE ESTUDIOS PARA AUXILIO EDUCATIVO   2026 
 
FECHA: 11 DE FEBRERO DE 2026 
 
 
Dando cumplimiento al artículo 67 de los Acuerdos Colectivos de los empleados públicos de la 

Universidad del Tolima y al artículo 32 de la Convención Colectiva de trabajo suscrita entre la 

Universidad del Tolima y el Sindicato de trabajadores oficiales de la Universidad Del Tolima - 

Sintraofut, de la vigencia actual, nos permitimos informar que: 

 

El incentivo económico de auxilio educativo se pagará a los empleados públicos administrativos 

y oficiales al servicio de la institución por cada hijo que acredite estar cursando los siguientes 

niveles de educación: 

 

 

• Empleados administrativos afiliados a SINTRAUNICOL, ASEPCUT y SINPROUT:  

 

o Párvulos 

o Jardín 

o Preescolar 

o Básica Primaria 

o Básica Secundaria 

o Educación Media 

o Estudios de Educación Superior. 

 

 

• Empleados públicos oficiales 

 

o Estudios primarios 

o Estudios secundarios 

o Estudios técnicos, tecnológicos y/o universitarios (Pregrados –Posgrados) en 

instituciones educativas diferentes a la Universidad Del Tolima. 

 

 

Las constancias de estudio que se carguen en el formulario, deben ser en formato PDF 

únicamente y contener los siguientes requisitos: 

 

• Papel con membrete de la institución educativa 

• Nombre completo e identificación del estudiante 

• Curso en el cual se encuentra matriculado 

• Jornada 

 

Adicional, deberá cargar copia del registro civil del menor en formato PDF. 

 

 



 

 

Atentamente, se informa que la recepción de certificados de educación, se llevará a cabo desde 

el 16 de febrero hasta el 10 de marzo de 2026 a través del siguiente formulario  

https://forms.gle/nTzK3AuKW8BdBvcb9. 

 

Agradecemos su colaboración en el cumplimiento de las fechas establecidas para el cargue de 

estos documentos y la verificación de la información, lo anterior con el fin de evitar inconvenientes 

posteriores en el pago de este auxilio educativo. 

 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
 
JUAN DAVID BARRETO RAMIREZ 
DGTH-JDBR-0476 

Jefe Dirección Gestión del Talento Humano 
Email apoyonomina@ut.edu.co 

 

 
Proyectó: Angie L Villamil 
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